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RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se concede un permiso remunerado”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,

CONSIDERANDO:

RESTRADAB

Que el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, artículo 2,2.5.10.16, modificado por 
el Decreto 648 de abril 19 de 2017, Capítulo 5 de las Situaciones Administrativas, 
artículo 2.2.5.5.17, el cual establece que “El empleado puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. 
Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los 
permisos”, y

Que el artículo 6 del Decreto Departamental número 3554 del 27 de diciembre de 
2012, señala expresamente:

“Se delega en el Director Administrativo del Despacho del Gobernador, Secretario 
de Despacho, Director de Departamento Administrativo, Gerente de organismo, 
respectivo, la facultad para autorizar o negar, mediante resolución motivada 
debidamente comunicada, permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles, 
cuando medie justa causa, previo visto bueno del jefe inmediato que corresponda”.

en uso de sus facultades Legales y en especial las conferidas por el Decreto 1083 
del 26 mayo de 2015, el Decreto 648 de abril 19 de 2017 y el Decreto 

Departamental 2567 del 05 de noviembre de 2020 y.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Que conformidad con la norma citada se le concede permiso remunerado al señor 
RAFAEL MAURICIO BLANCO LOZANO, por TRES (03) días hábiles.
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Que mediante oficio de radicado 2023020007604 del 10 de febrero de 2023, el 
señor RAFAEL MAURICIO BLANCO LOZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.983.578, SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 020, Grado 04, NUC Planta 0403, ID Planta 4796, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, asignado al Grupo 
de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, solicitó un permiso remunerado para 
los días comprendidos entre el 16, 17 y 20 de febrero de 2023.
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Por lo expuesto se,

RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Revisó:

Revisó:

Revisó:

Revisó:
'Z.- -2-3

RESTRADAB

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión al señor RAFAEL 
MAURICIO BLANCO LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía 79.983.578.

7 
Proyectó:

________________________________ ______________________________
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 
para la firma.

“Por medio de la cual se concede un permiso remunerado”

_________ Nombre_________  
Rosalba Estrada Bolívar.
Auxiliar Administrativa________
José Mauricio Bedoya 
Profesional Universitario_______
Clara Isabel Zapata Luján 
Directora de Personal________
Luz Stella Castaño Vélez 
Subsecretaría de Talento Humano 
Paula Andrea Duque Agudelo 
Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional

Fecha 
14/02/2023

HOJA N’

Firma

\ h

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder un permiso remunerado al señor RAFAEL 
MAURICIO BLANCO LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía 79.983.578, 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC Planta 0403, ID Planta 4796, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, para los días comprendidos entre el 
16, 17 y 20 de febrero de 2023.
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